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INTRODUCCION. 

La li be rtad de todo se r humano 
nació co mo e l ;.¡n he lo de lO(I O puehlo 
so metid () por una c lase específi ca cn los 
albo res de l sig lo XV II. precisamen te fue 
FranCI a. en donde emergería és ta como 
un a concepc ió n romant ic is ta y de 
co nte nid o c lasista. 

F u e, p r ec i sa me nt e e l 
antago nismo de intereses e ntre las 
clases exis tentes lo que dese mbocó en 
la rev uelta de 1789 y, su consiguiente 
revol uc ió n lo q ue tr ajo co m o 
consecuenc ia e l derrocamiento y caída 
del totalitari smo absoluto de Luis XIV y 
LJi s XVI, y fue es tab leciéndose un 
nuevo orden, el cual se r ig ió por la 
proc la m a "Lib e rt a d , Ig ua ld ad y 
Frat e rnid a d "; y p o r e nde, se 
reconoc ieron para el indi viduo todas las 
atribuciones innatas de aq ué l, es dec ir, 
que la confl agrac ión res ultante en ése 
espectro políti co detenn inado formali zó 
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la idca centra li zado ra de l hombre y de 
la ac tividad de l nac iente Es tado, o sea 
q ue se co ns ide ró al hom bre en s u 
indiv iduali dad. 

A l p roduc irse la id ea ante s 
expues ta, surge la primera norm ativa 
escri ta e n la cua l se vislumbró la 
neces idad indi sc utible de garantizar las 
metas alcanzadas por el hombre a través 
del levantamiento conseguido, siendo la 
Dec la rac ió n de los De rec hos de l 
Hombre y de l C iudadano de 1789, la 
que es tabl ec ió e n su artícul o 16 lo 
siguiente: '''' .. . Toda Soc iedad en la cual 
la garantía de los de rechos no esté 
asegurada, .. .. no tiene Constitución"". De 
ahí que, e l Es tad o nac ie nte c re yó 
prudente que era oportuno plasmar por 
escr ito los ideales de l individuo que 
comenzaba a disfrutar y a gozar de la 
LIBERTAD recién adquirida. 

No obstante haberse dejado 
consignados e n un cuerpo normativo 
escrito los principios políticos-filosóficos 
que encerra ba n la reClen tomada 
felicidad del hombre, se creyó que ipso 
iure serían apli cables los principios 
dic hos tanto a gobernantes como a 
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gobernados , y de igual manera, se 
garantizaría la eficacia y el respeto que 
se pretendía alcanzar. Lo anterior, 
significó que de alguna manera se 
tendría participación en el poder del 
Estado, pero no se le dió ninguna 
facultad de reclamación al individuo 
frente a las actuaciones de dicho 
Estado, lo que impli co para és te 
proveerse solo con derechos, pero sin 
protección. 

Lo ya dicho , indicaba que si la 
sociedad no se garantizaba a sí misma 
en cuanto a la aplicación de los 
derechos fundamentales que se habían 
creado mediante los órganos y 
mecanismos independientes del mismo 
Estado, no podría hablarse entonces de 
la existencia de un verdadero Estado 
Constitucional de Derecho . 

Lo anterior, significó que se 
comenzó a forjar la idea de dar 
nacimiento a un ente que velase por los 
intereses sociales y por las garantías 
elementales del hombre, siendo ello, el 
gérmen del que más tarde resultaría ser 
el TRIBUNAL CONSTITUCIONAL, 
formado con la única finalidad de que 
coadyuvara con el órgano jurisdiccional 
(creado éste a partir de la noción de 
control entre los poderes estatales 
fundada por Montesquieu) a fin de 
tutelar los derechos propios de todo ser 
humano los cuales en su momento 
pueden ser violentados por cualquier 
particular o autoridad pública. 

Dicho Tribunal Constitucional 
tendria como facultades las que le 
fueren dadas en una CARTA 
CONSTITUCIONAL (COMPETENCIA 
OBJETIVA), lo cual surgió como una 
forma de expresión de la Doctrina del 
Pacto Social o Rousseauniana y de su 
postulado: ''''''La autoorganización como 
fuente de legitimidad del Poder y del 
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Derecho. "''''. A su vez gozaría de una 
competencia de carác ter especialísimo, 
ya que, su función prácticamente se 
centraría para conocer y decidir 
válidamente" sobre las transgres iones 
que cualqui er particular o autoridad 
legítimamente cons tituída realice sobre 
los derecho s fundam enta les de los 
demás. 

Al respecto , y fre nte a los 
atentados que co ntra los atributos 
propios de cada individuo puedan 
hacerse, la mi sma Cart a Magna 
instituye la protecc ión por sí misma de 
aq uellos (fin nomofil ác ti co); y de ahí, 
surgen las denominadas GARANTIAS 
CONSTITUCIONALES , las cuales son 
co ncebidas como "los in strumentos 
técnicos-jurídicos (procesales) que están 
orientados a la reintegración del orden 
constitucional, cuando es te es 
desconocido, violado, o es inminente su 
transgresión .", siendo represe ntadas 
estas no solo de ntro de nues tra 
legi s lación patria sin o que , a ni ve l 
comunitario (internacional), a través de 
la acción de amparo, la de 
inconstitucio n a lidad de Leyes , 
Decretos y Reglamentos , y la de 
exhibición de la persona. 

Por moti vos de ser 
atinentes a l presente ensayo la 
última de las garantías 
constitucionales relatadas en el 
párrafo anterior, trataré de enfocar 
de forma exclusiva en el presente, la 
potencial relación que aquella sostiene 
con el proceso penal. 

1. DE LA LIBERTAD INDIVIDUAL 
Y SUS LIMITES 

Como ya fue dicho, la libertad 
individual fue el primero de los derechos 
del hombre que fue reconocido como 
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tal , co ns iderándose ya no co mo un a 
me ra abs tracció n, s in o que por e l 
contrario , se v is ua li zó co m o un a 
realidad concreta y se plasmó dentro de 
un cue rpo norm ati vo, en e l cua l, se 
señalaron e l campo de apl icac ión que 
ésta ti ene, im pon iéndose le además los 
límites a que este derec ho podría ser 
some ti da. 

Es te último (la libertad) , debe 
se r visto desde dos acepc io nes: un a 
vu lgar y otra, téc ni ca, pero observando 
que entre amb as hay id ent id ad de 
apl icación. Así tenemos que por la 
prim era , la libertad es " la facu ltad 
humana de determinar los propios ac tos. 
/Es tad o o co ndi c ión del que no es 
esc lavo.! Estado del no es tá preso, etc." 
Es decir , que bajo esta óp ti ca, se 
enti ende la opc ionalidad que ti ene toda 
persona de decidir por sí mi sma sobre 
sus propi as ac tuac iones, co noc iend o 
además e l co ntenid o de és tas. 
Impidiéndose con ell o el sojuzgam iento 
de parte del indi viduo respecto de sus 
semejantes: a menos que para e ll o 
mediare causa justificada. 

Ahora respecto a la ace pc ión 
técnic a, por lib e rtad se e ntiende 
"Aq ue ll a posibilidad de optar an te el 
ejercicio o no de los derechos subjetivos 
que no derivan de los propios deberes" . 

A su vez, impli ca que el 
ostentante de aquella puede en un 
momento determinado ej erce r el 
derecho que como tal le compete y 
reclamar su seguridad y certeza jurídica 
respecto de l Estado, el cual es en 
definitiva el obligado a protegerlo 
contra cualquier tipo de restricción a la 
que pueda ser sometido o definirle su 
situación si ya ésta le hubiere sido 
restringida por autoridad competente 
para ello. 

Precisamente para tutelar 
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debidam ente y de manera efec ti va e l 
derecho subjúdi cc, surge en la historia 
de las in s titu c io nes procesa le s e l 
PROCESO PE NAL. Y con é l, la 
prohibi c ió n ex pre sa de l Es tado de 
imponer arhitrari amente llenas como no 
lo sea por medi o de l Ju e z Penal o 
natural y de co nformidad co n leyes 
predeterminadas, lo c ual redunda en 
conceb ir la idea que e l Es tado reco noce 
para e l indi viduo e l de recho a se r libre 
pero s in ll ega r a eq uí vocos de 
libertin aje, lo que además le permite al 
Estado a limitar es te de fo rma 
justifi cada y en casos específicamen te 
seña lados en la Ley mi sma. 

Co nju gá ndo se en to nces la s 
ideas expresadas en cuanto a la libertad 
desde el sentido vul gar y e l téc nico, se 
ti ene que és ta constitu ye y/o representa 
la protección de l hecho de ser libre sin 
que medie el reconocimiento previo de 
nin guna perso na o autoridad que lo 
restrinja, pu es es co ns id e rada como 
connat ural a todo indi viduo. 

2. ESPEC IFICACIONES y 

JUSTIFICACIONES DE LA LIBERTAD 
JURIDICA 

E l co ntenido conceptual del 
ac to realizado puede ser sometido a una 
au todeterm inación por parte del mismo 
indi viduo, pero otras veces puede darse 
la hete rodete rminaci ón, es decir el 
control por o tros, y la cual no hace 
desaparecer la capacidad de obrar, sino 
que por el contrario, lo que elimina es la 
libre elección de lo que ha de hacerse . 
Esto último, es lo que podría enmarcar 
la facultad de señorío proveniente y/o 
derivada de la libertad misma, ya que, 
como se ha dejado expuesto, el sujeto 
puede determinar el contenido de sus 
actos (autodeterminación) o bien puede 
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que haya un presupuesto fáctico que le 
imponga la determinación de dicho 
contenido. 

Ahora en tanto la facu ltad de 
inordinación existe cuando los 
contenidos de tales actos están 
previamente fijados de un modo 
heterónomo , o sea, que lo que los 
suje tos pueden hacer está establecido 
especificamente con anterioridad, según 
sea la cualidad positiva o negativa del 
contenido mismo, ya sea por comisión u 
omisión de aquél. 

De ahí que, ésta (libertad 
jurídica) es un derecho inmanente del 
individuo lo cual, es advertible en 
general, ya que es un hecho existente y 
aún notorio que no necesita probarse, o 
demostrarse siquiera, de ahí que , no 
necesita justificación ontológica hacia 
su existencia, esto último con carácter 
necesario, por todo ello se argumenta 
que sus limites no son contingentes y 
por ende, dados por el ordenamiento 
jurídico. 

Por eso, la libertad jurídica o 
facultad jurídica en general representa 
lo primero y fundamental en el Derecho, 
y a su vez, es el ingrediente necesario 
de todo ordenamiento jurídico y positivo 
y no una derivación contingente de 
aquél. Puesto entonces que la libertad 
no se agota, representa un deber de 
existencia infinito y aunque se restringe 
por una prescripción legal, puede 
recuperarse en un momento 
determinado. 

Este derecho subjúdice se haya 
consagrado en toda Constitución y 
ostenta un valor propio en cuanto a que 
contempla la justicia, el orden, la paz, 
la seguridad positiva, etc. y son los 
titulares ordinarios a quienes les 
compete defenderlos y concretarlos de 
una manera definitiva, ya sea, 
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invulnerándolos o vulnerándolos a través 
de una decisión que la restrinja, ello, en 
cuanto al monopolio del órgano 
jurisdiccional le compete el imponer 
penas o sanciones por las conductas 
incorrectas del individuo que socaben 
por sí el derecho a la libertad que le 
corresponde. 

3. BAS E CONSTITUCIONAL 
QUE AMPARA EL DERECHO 
SUBJUDICE. 

Como ya se ha venido 
sosteniendo en estas líneas, la 
protección de los derechos que como la 
libertad, la propiedad , etc . no se 
requiere que se reconozcan a nivel 
subjetivo, sino que por el contrario, debe 
establecerse objetivamente la 
protección que sobre aquellos 
corresponde a través de un medio 
eficaz, perpétuo y lo suficientemente 
permitible en ser observado y por ende, 
cumplido por toda la colectividad en su 
conjunto, dicho medio concreto está 
representado por la Constitución. 

Esta última como instrumento 
jurídico, reconoce que el individuo es el 
principio y fin del núcleo social y este 
es a su vez el Estado, quien tiene como 
obligación primigenia el velar porque 
los derechos que a este le pertenecen le 
sean respetados por aquél y por todos los 
semejantes del individuo. 

A ese respecto, la libertad 
jurídica está regulada por medio del 
señalamiento de normas primarias que 
protegen la existencia de dicha garantía 
en beneficio del individuo, y esta es 
desarrollada al decir que "nadie puede 
ser ilegalmente detenido en prision o 
amenazado en su integridad física por 
autoridad ni particular alguno", lo que es 
el Derecho en sí, y su protección a 
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través de l auto de Exhibición Personal o 
Habéas Corpus. 

Este últim o, re l1rese nta se r una 
garantía des tin ada a tutela r la libe rtad 
fís ica de las personas a través de un 
trámite s um arís im o que pe rs ig ue e l 
hacer cesar la priv ac ió n il ega l de la 
libertad personal de c ua lqui er indi vidu o 
que considere que. aljue ll a le es tá 
s ie nd o res trin g id a po r c ua lljuier 
particular o autoridad cons tituíd a y e n 
nues tra Legislación no es la e xcepc ión, 
s ie nd o tratada además como part e 
integral de l Derec ho Com unitari o (Iu s 
Cogens). 

En ese sentido, podemos citar a 
gui sa de ej empl o, que el Pacto de San 
José Costa Rica , es ta bl ece e n s u 
ar tíc ul o 7° ap. 6 qu e "Toda persona 
privada de libe rt ad ti e ne derecho a 
rec urrIr a nte un Ju e z o Tribun a l 
compe tente, a fin de que és te dec ida , 
s in dem ora, sobre la legalidad de su 
arresto o detenc ión y ordene su libertad 
s i e l arre s to o la de te nc ió n fueren 
ilegales". Enco ntram os ade m ás que en 
idénti co sentido, e l Pacto Internac ional 
de Derec hos Civiles y Po líti cos 
es tabl ece en su artículo 9° ap. 4 que , 
"Toda persona que sea privada de 
libertad en virtud de detenc ión o prisión 
tendrá derecho a recurrir ante un 
tribunal , a fin de que éste dec ida a la 
brevedad posible sobre la legalidad de 
su prisi ón y ordene la libertad s i la 
prisión fuera ilegal" . 

3. DE LOS LIMITES DE LA 
LIBERTAD: LA DETENCION 

Como se ha dicho, el derecho a 
la libertad es jerarquizado como bien 
jurídico de primer orden, ya que , es 
consustancial a la existencia humana, 
adherida a ella mediante las ligaduras 
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quc le otorga el de rcc ho natural . de ahí 
que , e l Es tad o no puede co nculcarla 
s ino c uand o e l hombre . por ciertas 
c irc un s tan c ia s no se haga digno y 
acreedor de e lla . Es e nto nces . que para 
tute lar de forma correcta e l de recho en 
comento surge o e merge en la hi s toria el 
proceso pe nal, es dec ir. que el poder 
punitivo del Estado , se re neja en el 
derecho subj e ti vo di sc utido dentro del 
desarrollo del proceso pe nal. e l cual. 
co nst i tu i rá e l co n trapeso formal a la 
libertad del individuo cuando a éste se 
le atribuye una imputación penal, 
quedando e n to nces con e xc I us i vidad 
confiada la protecc ión de tal derecho en 
los jueces ordinari os . Lógico es entonces 
pensar que la limitac i(¡ n a la libertad 
indi vidual o de mo vimi ento es impuesta 
e n la juri sd icc ió n penal. como 
consec uencia de la fund ada sos pecha de 
la comi sió n de un delito por parte del 
individuo y a través del proceso punitivo 
preestablec ido. 

La norma, re g ula y a la vez 
diri ge al indi viduo en los senderos de la 
rectitud, en c uyo caso, la libertad de 
és te no se vé ni s iquiera amenazada o 
res trin g ida de m odo alguno, salvo 
c uando el indi v iduo in o bse rva la 
conducta trazada (presupuesto material 
predeterminad o) y se sos pecha 
fundamentalmente de la comisión de 
aquél en un delito de especial gravedad, 
es que la ley impone como medida la 
restricción de libertad individual o de 
movilización, que aunque provisorio 
duraba hasta en tanto no se decidiera a 
través de una sentencia definitiva la 
inocencia o culpabilidad de éste. Ello en 
alusión a lo dispuesto en la regla que 
establece "nadie puede ser privado de su 

libertad, sino en los casos y en la forma 
previstas en la Ley (principio de 
legalidad)". 
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La privación a la libertad del 
individu o vista a la lu z de la 
Jurisdi cc ió n penal se materiali za 
mediant e l a DETENCION 
PKEVENTIVA, por medio de la cual, se 
somete a la persona a un resguardo 
provi so rio p ara los fines de la 
investi gació n y asegurar la pos ible 
ejecución de la pena, cuando hubiere 
lugar a ella ; al respecto, algunos autores 
estiman que e l obj e to de la prisi ón 
pro vis iona l es e l de impedir que el 
sujeto activo de la imputación penal se 
fugue u oculte y paralice la marcha del 
procedimiento . 

Dicha medida const ituye un a 
especie de aseg uramiento que en sí 
misma re s trin ge l a lib e rt ad 
deambulatori a, en nues tra leg islac ión 
secundaria se encuentra regulada en el 
artículo 247 Pr.Pn. y ti ene fundamento 
en lo que la Doctrina conoce como la 
apariencia de buen derecho (FOMUS 
BONI IURIS ); ahora bien, e l otro 
presupuesto de la detención provisional 
se encuentra regulado en el artículo 7.5 
de la Convención Ameri cana sobre 
Derechos Humanos y además e n e l 
artículo 9.3 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos. E l 
presupuesto al cual nos referimos es el 
llamado PERICULUM IN MORA o 
peligro de mora o retardaci ón del 
procedimiento, tales presupues tos 
relacionados son elementos sine qua 
nom para dictar la medida subjúdice, y 
al subsumirse, la medida tomada está 
sujeta a derecho. 

Autores como Ascencio 
Mellado, sostienen que la motivación 
que se debe de observar al momento de 
emitir la autoridad judicial la medida 
dicha, se reducen a cuatro: evitar la 
frustración del proceso imposibilitando 
la fuga del reo, asegurar el éxito de la 
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instrucción y la ocultación de futuros 
medios de prueba, imped ir la reiteración 
delictiva , y por últim o. sat isface r las 
demandas sociales de seguridad en los 
casos en los que e l delito haya causado 
alarma o revuelo soc ial. 

En breve, se dice de l primero, 
que es una búsqueda constante por parte 
del Estado el asegurar la comparecencia 
material del in culpado al proceso, así 
como someterlo a la potencial pena por 
im poner; en atenc ió n a que e l ius 
puniendi ti e ne s u fo rma de 
materialización con e l proceso penal, el 
cua l, represe nta ser la herram ie nta 
básica con que cuenta el Es tado para la 
protección del derecho de los individuos 
que la conforman . En cuanto al segundo, 
la función cautelar que se pre tende es 
en tanto la posibilidad de reco lección 
del mater ial fácti co probatorio sobre el 
cual debe de apoyarse la instrucc ión, y 
por ende, d o ta r de ce rtid um bre 
suficiente al Juez pen al para valorar los 
elementos existentes dentro del proceso 
y sujetar a la eventual pena al 
inculpado . 

El tercero, busca que la medida 
decretada actúe como una espec ie de 
aseguramiento del orden soc ial 
(público), de la tranquilidad ci udadana, 
la cual de no concretizarse la aplicación 
de la detención, sufriría los embates de 
la posible reiteración delictiva del 
inculpado; y el cuarto, pretende lograr 
que los ciudadanos sean y sientan la 
seguridad existente, surgiendo quizás 
como una respuesta abierta al más breve 
plazo de la actividad persecutora del 
Estado y de la acti vidad sancionadora 
de éste, con miras a la conducencia 
ejemplarizante del inculpado. 

Sin embargo, y en atención a la 
naturaleza misma del presente ensayo, 
considero conveniente que se tratará de 
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expo ner de forma sumaria a lgun as 
co ns iderac iones particulares sobre e l 
Habeas Corpus, como tal. 

4. DEL HABEAS CORPUS. 

En atención a la protecc ión de l 
derecho que a través de dicha garant ía 
se tute la, es que ti e nd e a sufrir 

en su res idenc ia , rad icación o domicilio 
en el lugar que és te elija. 

Tal ga rant ía así dicha, es 
o to rgada para la protección de la 
libe rt ad pe rso nal o se a el IUS 
MOVIENDl ET AMB ULANDI Romano , 
o e l POWE R OF LOCOMOCION, 
Anglosajón. 

interpretac iones va ri as que ll evan hasta 5. NATURALEZA JURIDICA. 
equ ívocos dentro de la sus tanc iac ión de 
un proceso penal. s ituac ió n que se 
tratará de aclarar en estas lineas. 

El Haoeas Corp us, no es un 
derecho, sino que por e l co ntrari o, es 
una GARANTIA, ya que és ta es creada 
en favor del indi viduo y recogida dentro 
de un cuerpo no rm ativo espec ifi co 
(Co nstituc ión ). para que, armado de 
e ll a, pueda te ner a su alca nce 
inmed iato e l medio para hace r efec ti vo 
cualquiera de los derechos indi viduales 
que co nstituyen en su conj unto la 
libe rt ad c iv il y po líti ca de toda 
Sociedad. En conc lu sión , la libe rtad 
personal es e l DERECHO 
DECLARADO, y e l Haoeas Corpus, la 
GARANTIA que asegura la efectividad 
de di cho derecho. 

Se ha venido in sis ti endo que e l 
DERECHO A LA LIBERTAD 
PERSONAL es el que a consideración 
de Vicente Gimeno Sendra representa el 
valor superior qu e info rma el 
ordenamiento del Estado ( .. . ) lo que 
hace la nota específica y definitiva del 
se r human o frente a otros se res, 
correspondiendole a la dignidad de l 
hombre el fundamento de la protección 
de la libertad . Con ello, entonces la 
libertad personal, corporal o física es el 
derecho a no ser arrestado sin causa 
justa y en forma legal; y dicha libertad 
apareja la de locomoción , o sea, el 
desplazamiento y traslado del individuo, 
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Co mo se ha ve nid() insi stiendo 
e n párrafos anteriores , e l HABEAS 
CORPUS, es una ga rantía jurídico
procesa l que s irve al parti cular para 
amparar sus de rec hos a la libe rtad. No 
oostante e ll o, hay algunos tratadistas 
q ue enfoca n a la ga rantía subjúdiee 
co mo un RECURSO, un a ACC ION , un 
JUIC IO, etc. 

Querer pretender hablar que es 
un RECURSO es co nsid erar que no es 
más que un medio impu gnati c io que 
persigue ataca r la fac tibilidad de la 
persona humana que deci de una 
co ntroversia determin ada (es decir, e l 
Juez), y con cIJo , un a ve!. pl anteado se 
persigue la enmi enda del daño causado 
o cometido por la decisión discutida. O 
sea, que al enfocar en ése sentido la 
garantía dicha lo que se pretende es 
efectuar un reexámen de la decisión con 
miras a que sea adecuada según opinión 
del recurrente a los parámetros de un 
proceso judicial determinado. 

Tanto Couture como Palacio 
sostienen que el recurso es un acto 
procesal de parte, opuesto en atención 
al agravio recibido mediante resolución 
judicial en la que se pide la reforma o 
anulación total o parcial de la medida 
adoptada, sea esta proveniente del 
mismo Juez lesionante o por un Tribunal 
Jerárquicamente superior. 

Pensar de esta forma es estimar 
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, 

que a través de dicha garantía se 
REVISA si la actuación del funcionario 
o particular que restringe la libertad del 
sujeto pasivo es meritoria y por ende, 
LEGAL. caso contrario , debe declararse 
por vía del ejercici o de aquell a la 
ILEGALIDAD de la actitud de 
restricción . Empero , esa revisión se 
enmarca en el diagnósti co legal de un 
cuerpo normativo determin ado y los 
presupuestos que es te último impone 
para un auto de autoridad no importando 
el orígen de éste (s i es autoridad 
judicial o administrativa la qu e 
pronuncia el reto lesivo a la Libertad). 

El control constitucional 
que se ejerce sobre el acto d e 
autoridad cuando éste proviene 
de funcionario judicial, es e l 
que por desgracia , ha s id o 
conceptualizado equívocame nte, 
ya que se aduce que a l 
interponer el Habeas Corpus , ante 
el Tribunal competente para ello (Sa la 
de lo Constitucional de la Corte 
Suprema de Justicia , o Cámaras de 
Segunda Instancia fuera de la ciudad 
capital) es este quien ejerce la revi sión 
de los parámetros preconstituídos por 
parte de la autoridad judic ial quien 
emitió la detención provisional. 

No obstante tal opinión , se 
puede adoptar como razonamien tos 
válidos para descartar lo anterior , lo 
siguiente: 

a) N o se busca con el Habeas Corpus 
impugnar resoluciones judiciales, 
sino por el contrario, lo que se 
pretende es que en ella se haya 
dado cumplimiento a las exigencias 
constitucionales y legales referente 
a la libertad y a la seguridad, en 
aras de preservar el derecho 
protegido (libertad individual) , sin 
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importar cual sea la moti vac ión que 
ori ginó la perturbación al derecho 
cautelado. 

o) La garant ía cau te lar no ooedece de 
forma accesoria a nin gún proceso o 
procedimi en to. es decIr. que no 
tiene un carácter origi nar io y cuyo 
propós ito no es más que ca lificar si 
la conducta descrita se ajusta o no a 
la norma de pri vac ión co mo límite 
restrictiv o de l de recho tutelado. 
Creando con ello una norma j urídica 
indi vidu al noved osa, no vincu lante 
con cualq uier otra de igua l rango y 
tipo. 

El Habeas Corpus considero que 
no debe ser visto como un rec urso. sino 
que por e l co ntrario, en lo perso nal 
rep r esenta ser un a ACC ION 
INDEPENDIENTE o "sur GENERIS ", 
ya que se avoca hacia la promoc ión 
direc ta por quien ti ene el derec ho o 
cualquier ci udadano y dirigirla hacia el 
Tr ibun al Constitucional o aq uél que 
haga sus veces, para que és te últim o 
luego de la sumariedad contenti va del 
procedimiento , determine por medio de 
una resolución en la cual se le dé la 
tutela al quej oso o se le deni egue la 
misma, deján dose así la inercia 
consuetudinaria de ll amarl o rec urso y 
darle la categoría jurídic a que 
corresponde; vi sta y siendo separada del 
Derecho Procesal Penal común. 

Similar opinión es sostenida por 
Jurisprudenci a de la Sala de lo 
Consti tucional de la Honorable Corte 
Suprema de Justicia, quien sostiene que 
" .... .. por su naturaleza constitucional, no 
es una instancia más dentro del proceso 
penal, pero respeta la aplicación que los 
tribunales hacen de la valoración de la 
prueba y la calificación del delito." 
(sentencia HS023C95.96 de fecha tres 
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de enero de m il novecientos noventa y 
se is.) 

Se es tima en tonces que es una 
prácti ca forense mu y utili zada por 
nosotros , quienes realizamos día con día 
la defensa de los intereses de nuestros 
semej antes en e l eJerc Ic Io de la 
procuración, que al plantear la defensa 
de a lgun a perso na que ha cometid o 
alguna infracc ión penal y quien sigue 
siendo inocente hasta mientras no se 
pruebe lo co ntrar io por sen te nc ia 
defin iti va (Arl. 12 Cn. ), iniciam os e l 
pape l co m o defensores téc ni cos 
haciendo uso de la vía que primero se 
nos viene a la mente, y presentamos el 
Habeas Corpus como la tabla salvadora 
de la cual se asirá qui en cons idere 
"inju sti ficada" la de te nc ió n de su 
patrocinado, presentándola a nte e l 
Tribun al correspondi ente (Sa la de lo 
Const itucional de la Corte Suprema de 
Ju s ti c ia y Cámaras de Seg und a 
Instancia fuera de la cap ital, Artículo 4 
L Pr.Cn. ), y a través de un escr ito 
diri gido a di cho Tribunal. por ca rt a, 
te legrama , e tc. segú n lo dispone e l 
artíc ul o 41 L. Pr. C. 

Muy a pesar de e llo, casi nunca 
se ex pone cual es e l fu ndam en to de 
carácter constituc ional que se ti ene para 
co nsiderar v io la tor ia la medida 
decretada e n sede judicial , 
considerandola una simple pretensión 
sin fundamento concreto ni jurídico que 
permita al tribunal Constitucional o al 
que haga sus veces determinar si ex iste 
la ilegalidad aducida, no pudiendo por 
ello, en ningún momento e l Tribunal 
Constitucional invadir la competencia 
que osten t a el Jue z Penal ; 
pronunciandose únicamente por la 
constitucionalidad de la medida o 
reintegrando el orden constitucional si 
éste fue desconocido o violado. 

El Habeas Corpus en el Proceso Penal 

Sin perjuicio de todo lo dicho , 
es una realidad práctica e l hecho de que 
en la generalidad de casos y no obstante 
no te nga un fund ame,nto jurídico 
constitucional debidamente explícito en 
e l pet itori o del libe lo que lo contiene , 
los Tribunales que ejercen la función 
Constitucional sustancian todos y cada 
uno de los supues tos planteados ante 
aque ll os , en aras de darl e la certidumbre 
jurídica pretendida por quien ejerce la 
garantía tantas veces relac ionada. 

Es cues ti ón de Ley , que luego 
de se r tal med ida adop tada por e l 
Tribunal Constitucional o de l que haga 
sus veces, encomendar el ejercic io de 
conocer in limine del caso planteado a 
un JUEZ EJECUTOR, que en la mayoría 
de los casos recáe en un estudiante de 
Derec ho o Li ce nciad o en Ciencias 
Jurídicas que es té realizando su práctica 
jurídica de co nformid ad con la Ley 
Orgánica Judic ia l y el Reglamento para 
la Prá c ti ca Jurídi ca , que esté 
debidamente in sc rito en los libros que 
para tal efecto, deben ser ll evados por el 
Tribunal citado. (art. 43 de la Ley de 
Procedimientos Constitucionales) 

Este a su vez debe de nombrar 
una persona que ejercerá e l papel de 
SECRETARIO DE ACTUACIONES del 
Tribun al espec ial así conformado (art. 
45 L. Pr. Cn.) el cual tendrá como 
función, avalar a través de su firma los 
diferentes ac tos procesales que realice 
e l Juez Ejecutor así nombrado; éste 
junto con aquél intimará a la autoridad o 
particular que se presuma restringe la 
libertad o bajo cuya custodia esté el 
favorec ido (art. 45. L.Pr.Cn.) El restante 
trámite está prees tabl ec ido de 
conformidad con la ley en el cuerpo 
normativo pertinente; sin perjuicio de 
ello , se sabe que luego de verificado el 
cometido recibido de parte del Tribunal 
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Especial de Ejecuciones , este lo 
devuelve dentro del plazo de cinco días 
al Tribunal que le encomendó la 
diligencia en cuestión (Art. 66 L.Pr.Cn ) 
dicha actuación deberá ser acompañado 
de un info rme juntame nte con una 
certificación de lo por aquél resuelto 
(Art. 69 de la ley dicha): incontinenti , 
el Tribunal Constitucional (Sala de lo 
Constitucional o Cámaras de Segunda 
Instancia) , resolverá dentro de los cinco 
días s iguientes del recibo de lo actuado 
por el Juez Ejecutor nombrado , aunque 
en la práctica. siempre es so licitado el 
expediente princ ipal al Ju zgado que 
conoce del expediente en cuestión , 
cumpliendose así lo dispuesto en el 
artículo 71 de la ley respectiva. Es aquí 
donde en la mayoría de los casos se 
confunde la verdadera función del 
Tribunal Constitucional, ya que , como 
se dijo en párrafos anteriores, el Habeas 
Corpus no es una vía revisiva ni 
impugnaticia de la actuación judicial 
dentro del proceso penal que se conoce 
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sino que por el contrari o, evalúa las 
garantías Constituc ionales que han sido 
obse rvadas de ntro de la in s trucción 
aludida por e l Tribunal de In s tan c ia 
produciend o as í un a int e rpre tac ión 
s istemáti ca e ntre lo normad o po r la 
Constitución (Principios Genera les de la 
Jurisdicción del Proceso) y re lac ionar su 
exacto cumplimie nto con la normativa 
sancionatoria o puniti va. 

Creo necesari o co nc luir es te 
ensayo en el sentido de manifestar que 
todo litigante que con j usti c ia y apego a 
derecho defi e nde los inte rese s de su 
representado en c ualqui e r proceso, y 
preferentemente en alusi ó n al proceso 
penal debe actualizar y apegar su 
consideración argumentativa antes de 
dirigirla al Tribunal Constitucional o al 
que haga sus veces , e n criterios de 
fundamentaci ó n y c ontenido 
Constitucional a fin de obtener un 
resultado satisfactorio de su concreta 
posición . 
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